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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 9111990. de 23 de mayo de 1990, del Tribunal
Constü/A'cional, publicada en el suplemento al «Boletin
Oficial del Estadm> nlimero 147, de 20 de juniof'de '1990.

Advertidos errores eH el texto de la Sentencia número 91/1990, de 23
de mayo de 1990. del Trihunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín, Oficial dd Estado)) número 147, de 2q de junio de
1990, se transctibt:n a continuación las oportunas correCCIones:

En la página 14, primera columna, párrafo 4, líneas 1 y 2, donde dice:
«el derecho fundamental aceptado)), debe decir: «el derecho fundamen
tal afectado)).

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia 26938
nlimero 86/1990, de 17 de mayo de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Balctln
Oficial del Estado» número 147, de 20 de junio de 1990.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia número 86/1990, de 17
dc·mayo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado~ número ]47, de 20 de junio de
1990, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 5, primera columna, párrafo 3, línea 22. donde dice: «en
conexión con el arto 23.2)>>, debe decir: «en conexión con su arto 23.2)>>.

En la página 5. primera columna, párrafo 4, línea 10, donde dice:
«que aquí se adoptó el órgano», debe dcir: «que aquí adoptó el órgano».
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26939 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 92/1990, de 23 de mayo de 1990, del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 147, de 20 de junio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 92/1990 'de 23
de mayo de 1999, del Tribunal Constitucional, publicada en el'suple
mento al «Bolet,1O OfiCial ~el Es~do») número 147, de. 20 de junio de
1990, se transcnben a contmuaClOn las oportunas correcciones:

~n ~a página .15, St~gunda columna, párrafo 1, línea I S, donde dice:
«y sm mterveOClÓfí), d~bedccir: «y sin invenciófi»).

CURRECCION de errares en el texto de la Sentencia
nlimero 93/1990, de 23 de mayo de 1990, del Tribunal
Constltuclonal, publicada en el suplemento al «Boletin
Ojicial del Estado» número 147, de 20 de junio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 93/1990, de 23
de mayo de·· 1990,; dd Tribunal Constitucional, publicada en)el ,suple
mento al «Boletin. Oftciáldél· Esla<lo» número 147, de 20 d"ljunio de
1990, se transcriben a 'continuación lasoJlortunas correcciones:

En la página 18, primera columna, párrafO 10, línea 4, donde dicc:
«e) artículo 4,a»), debe decir: «elart. 40 a»)).

26940

,
CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 96/1990. de 24 de mayo, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al "Boletín Oficial del
Estadm> número 147, de 20 de juniD de 1990,

Advertidos errores en el texto,de·la Sentencia número 96/1990 de 24
de mayo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplem~nto al
«BoteH.n Oficial d~1 Est~.do)) número 147, de 20 de junio de 1990, se
transcnben· a contmuaClOn las oportunas correcciones: .

En la .página 2~, primera columna, párrafo 9, línea 8, donde dice:
«don Javier madanaga Zamalloa,)), debe decir: «don Javier Madariaga
Zamalloa,)}.

En la página 25, segurída columna, párrafo 2, línea 6, donde dice:
«c~m .r~specto al principio de autonomía», debe decir: «con respeto al
pnnclplO de autonomía)). .

26941 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 95/1990, de 23 de mayo, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado" nlimero 147. de 20 de junio de 1990.

Advertidos errores en eltexto de la Sentencia número 95jl990, de 23
de· mayo, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«BoletínOficiaJ del Estado») número 147, de 20 de· junio de; 1990, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones: n

Ella página 22, primera columna, párrafo '4, linea 2, driJ,.de dice:
«PresIdente, don Eugenio Diaz Eimil,)), debe decir: «Presidente don
Antonio Truyol Serr:l, don Eugenio Diaz Eimil,). '

En la 'página 23. primera columna, párrafo 4, línea 3, donde dic--e:
<<referencIa suscinta)), debe decir. «referencia sucinta».

~n.la página 23..se~unda columna, párrafo 7, linea,5, don4~dicc: «no
Subsldiano, no aSlmllable al alta.», debe decir: '«no subSIdiado no
asimilable al alta.». ,,' .

En la página 23, segunda columna, párrafo 7, línea 12, donde dice:
«aunque con razonamiento excesivamente)), debe decir: <<aunque con un
razonamiento excesivamente)),

En la página 24, segunda columna, párrafo 2, línea 19, donde dice:
«por lo q~e, en virtud,)), debe decir: <<por lo que,. en su virtud,)).
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CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
número 88/1990, de 22 de mayo de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «Boletín
Oficial del Estadm> nlimero 147, de 20 de junio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentepcia número 88/1990, de 22
de mayo de 1999, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Bolet.tn OfiCIal ~el Estado)) número 147, de 20 de junio de
1990, se transcnben a contlOuación las oportunas correcciones:

En la página 7. primera columna, párrafo 2, líneas 6·1' 7, donde dice:
<d..ópez Guerra, ~on José Luis de l~s 'Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodngue! BerclJo y don José Vicente Úimeno Sendra» debe decir:
«López Guerra y don José Vicente Gimeno Sendnl)). '

En la página 8, primera columna, párrafo 1, línea 6; donde dice: «de
los arts. 23 y del 149.1.1,)), debe decir: «de los arts, 23 y 149.1.1,)).

F;n la,págill~ 8, segunda columna, párrafo 10, líneas 5 y 6, donde dice:
«LUIS. LopezG~~rra. Jo.sé ~uis de los Mozos y de los Mozos. Alvaro
Rodnguez ~cr~lJO. Jose Glmeno Sendra)), debe decir: «Luis López
Guerra. Jose Guncno SendrID):

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 90/1990, de 23 de mayo de 1990, del Tribunal
C:mstllucional, publicada en el suplemento ql ¡ «Bqletín
Oficial del Estadm) nlimero 147, de 20 de junio de I 99d.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 90/1990, de 23
de mayo de 1990, del Tribunal. Constitucional, publicada en el suple
mento al «Bolet.ín Oficial del Estado) número 147, de 20 de junio de
1990, se transcnben a continuación las oportunas correcciones:

26935 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
nlimero 87/1990, de 22 de mayo de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento al «BaleUn
Oficial del Estado» nlimero 147, de 20 de junio de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 87/1990, de 22
de mayo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado)) número 147, de 20 de junio de
1990, se transcriben a continuación las oportunas corre?Ciones:

En la página 6, primera columna, párrafo 2, lineas 6 y 7, donde dice:
«López Guerra, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodriguez Bereijo y don José Vicente Gimeno Sendra)), debe decir:
«López Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra)).

En la página 7, segunda columna, párrafo 6, líneas 5 y 6; donde dice:
«Luis López Guerra. José Luis de los Mozos y de los Mozos. Alvaro
Rodríguez Bereijo. José Vicente Gimeno Sendra)), debe decir: «Luis
López Guerra. José Vicente Gimeno Sendra)).

En la página 10, segunda columna, párrafo 7, línea 6, donde dice: «de
junio),)), debe decir: «de junio,)).

En la página 10, segunda columna. párrafo 8, línea 14, donde dice:
«los mandados constitucionales)"dcbe decir: «los mandatos constitucio
nales)).

En la página 11, segunda columna, párrafo 2, línea 1O, donde dice:
«que el trabajador a jubila pertcnecicfa)), debe decir: «que el trabajador
a jubilar perteneciera). '

En. la. página 12, primera columna. párrafo 3. línea 3, donde dice:
«son umcamente predecibles,», debe decir: «son únicamente predica
bles,).


